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Los aparatos objeto de esta homologación corresponden a la linea
COClMAT.

Esta homologación se efcctúa en re1nción con la disposición que se
cita, y por tnnto el producto dcberá cumplir cualquier otro Reglamento
o Disposición que le sea aplícable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamcntn!cs
cn Ins que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independicntemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de dIo pudiera derivarse.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Barcelona. 8 de noviembre de 1990.-EI Director generaL Albert

Sabala i Duran.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Factoría Europea de Maquinaria AplIcada,
SOCIedad Anónima», con domicilio social en calle Motores. 1-9, munici
pio de Barcelona, provlOcia de Barcelona, para la homologación de
aparatos para la preparación rápida de café de categoría 1!I. tabncados
por «Factoria Europea de Maquinaria Aplicada, Sociedad Anónima», en
su Il1stalación industnal ubrcada en Barcelona:

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la Icgislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen
trcnico con clave 89.749/304 A, Y la Entidad de Inspección y Control
ECA, «Entidad Colaboradora de la Administración, Sociedad Anó
nima~), por certificado de clave 048113040, han hecho constar respecti~

vamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las e5pecificacio~
nes actualmente establecidas por Real Decreto 494/1988, de fecha 20 de
mayo. por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que utilizan gas
como combustrble y la Orden de 7 de junio de 1988 por la que se
aprueba la ITC~MIE AG! 1 «aparatos para la preparación rápida de
cafb) y la lTC-MIE AG9 «placa de caracteristicas de los aparatos a gas».

De acuerdo con lo establecido en la referida disposici6n y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado -producto, con la contraseña de
homologación CBD9üO l, con fecha de caducidad el día 12 de noviembre
de 1991, disponer como fecha límite el dio. 12 de noviembre de 1992
para que el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga
constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Definir. por último, como caracteristicas técnicas para cada marca/s
y modelo/s homologado/s, las que se indican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kw,

!"a/or de las (iJ.ractcrlslicas para cada !l/arca y moddo

Marca «Futurmat)), modelo CFE-ArieK

Características:
Primera: GN. Ge GLP.
Segunda: 18,8,28/37.
Tercera: 1,30, 1,30, l.10.

Marca «Futurmam, modelo CFE-Pulser.

Características:
Primera: GN. Gc. GLP.
Segunda: 18, 8, 28;37.
Tercera: 1,30, 1,30, UD.

Marca «Futurmat}), modelo CfP·Palanca.

Características:
Primera: GN, Ge GLP.
Segunda: 18,8.28;37.
Tercera: 1,30, 1,30, LID.

.'

anulación. en Su caso, y sin perjuicio de las responsabílidades legales que
de dIo pudieran derivarse.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
. Barcc1ona, 31 de octubre de 19YO.-El Director general, Albert Sabala
¡ Durill.

RESOLL'CfON de 8 de nOI'iembre dé 1990. de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Deparramento de
Industria y Energia, por la que 5e homologan cadnas para
usos colectivos de categoría lIt fahncados por ,<E,.JECO,
Sociedad Anontma>!, en .~I{)!ft'{ del Vil/lis (Barce/ona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Departamento de Industria )- Energía de la Generalidad de Cataluña la
solil"ítlld presentada pOr «FAECO, Sociedad Anónima)). con domicilio
socinl en calle Bilbao, sin número, munícipio de Mollet del Vallés.
provincia de Barcelona, para la homologación de cocinas para usos
colectivos de categoría 1II, fabricadas por «FAECO, Sociedad Anó
nlnl<})), en su instalación industrial ubicada en Mollet del Vallés:

Rt'su1tando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción se solícita, y que el Laboratono General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen
técnico con clave 89.696/297, y la Entidad de Inspección y Control ECA,
«Entidad Colaboradora de la Administración, SOCiedad Anónima». por
certificado de clave 0491 13.0.t 1. han hecho constar respectivamente que
e! tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual~

mente establecidas por Real Decreto 494/198it de fecha 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que utilizan gas como
combustible, y la Orden de 7 de junio de 1988 por la que se aprueba la
lTC~j\lIE AG3 «cocinas para usos cokctivoS}) y la ITC-MIE AG9 «placa
de caracteristicas de los aparatos a gas»;

De acuerdo con 10 establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía. de 5 de marzo de 1986.
de asignación de tunciones en el campo de la homologación, y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
JO de mayo de 1986. he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CBL900 l. con fecha de caducidad el día 8 de noviembre
de 1995. disponer como fecha límite el día 8 de noviembre de 1995 para
que el titular de esta Resolución presente d:..<tlaradón en la que haga
constar que, en la fabricaCión de dichos productos. los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo. en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologados las que se indican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. D('scripción: Presión de alimentación. llnidades: mba~.

Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: KW.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca «Mas~Baga)}, modelo C-761

Caracteristicas:
Primera: GN. Gc. GLP.
Segunda: 18. 8. 28;37.
Terccra: 34,9. 34,9. 34,9.

Marca «Mas-Baga», modelo C.760

Características:
Primera: GN. GC GLP.
Segunda: 18. 8. 28/37.
Tercera: 27,6. 27,6. 27,6.

Marca «Mas-Baga~~, modelo C·741

Características:
Primera: GN. GC GLP,
Seg.unda: 18. 8. 28/37,
Tercera: 25,7. 25.7. 25,7.

Marca «Mas-Baga~~, modelo C·720
Características:
Primera: GN. Gc. GLP.
Segunda: 18.8.28/37.
Tercera: 9,2. 9,2. 9,2.

Marca «Mas·Baga)}, modelo C-740
Características:
Primera: GN. Ge. GLP.
Segunda: 18. 8.28/37.
Tcrc~ra: 18,4. 18,4. 18,4.

5628 RE5;OLL'CJON de 12 de nonelllhre de 1990, de la Direc
ción General de Segundad Jndllsrrial del Departamento de
Industria r Energia. por la que se homologan aparatos para
la preparaolJn rdpida de café, de ("alegada JIr .fabrtcados
por {IFactoria Europea de Maquinaria Aplicada. Sociedad
Anónima!>, en Barcelona.
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Marca «!\:fairalí», modelo CPM.

Características:
Primera: GN, OC GLP.
Segunda: 18. 8. 28/37.
Tercera: 1,30, 1,30. LID.

Los modelos objeto de esta Resolución son de un grupo, siendo de
erogacion continuada los FUlUrmat. eFE-Ariete y CFE-Pulscr y de
palanca los moddos FUtllrmaL CFP-Palanca y !\Lmah l'PM.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y pUf tanto el producto d-:bcni cumpllr cualquier otro ReglJ.rncl1to
o di~posicion que le $(,.'3 ::tpliC.1bk.

El incumplimiento de cualquiera de las concticJOncs fU:ldamentak:s
en las que se basa la concesión de esta homologación uara lugar a la
sUSP('nsil)!l cautelar de la misma. independicntcmcmc de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las re<,ponsabilidades legales que
de dio pudiera derivarse.

lo que se hace publico para general conocimit:nto.
Barcelona. 11 de noviembre de 1990.-E! Director general. Albert

Sabala i Duran,

y promoción de actiVidades de investigación. a~ministrado sin fin de
lucro pOI el órgano a q:.ll .... n corresponde su gobierno:

Considl.'rando que los Estatutos de la Fundación divididos en cinco
Clpítulos y 34 artículos, se ajustan a la voluntad de los Jundadorc", sin
(jtl\.~ sc aprecie en los mismos contran:ncinn juridi('a alguna:

Considerando que de la escntura fundaCIOnal y de la restantl'
J')c'Un1l'ntaClon obrank ('n el expedIente s.e desprende que !J FuntL.lClon
se pu....dc subsumir en In", ...panados 2 y -+ ".le! :lrti('u!o 2 d dd Dccrl.'lo de
.2 1 J..; julio \.k 1972.

VISldS los preceptos citados y los Jelllns (k peninentc aplical'lony
en uso de l::Js 1~ICUIt:u,ks dckgadas por la Ori.k'n de 7 de octuhre de 1%7
tk' lJ Con'>c'jt'ria de Cultura, EJuca~'ióll ~ Ciencia, rcsucl;.-o:

1 Cbsifi,.'ar la funl!¡Kiún ut' :-\t~L\ias Her\.'Jitarias .c\driana de LuJ'.
Caballen, como cullUral priqda de promoCión y finanCI~h:¡ón,

2, Ordenar la insuipción en el Registro de Fundaciones Docentes
y Cult1.lraks Privadas y Entidades Análogas de la Comunidad Valcn
cian.. ,

;, Confiar el gobierno y administraCión al patronato de la funda
Clan,

4, Aprobar los Estatutos de la Fundación,

Valencia. 17 de enero de 1991,-EI Secretario general, Antonio Godoy
Garda.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA COMUNIDAD AUTONOMA
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[)cscnp,'llil1

A"EXO QUE SE CITA

Iglt.'sia parroquial dt.' Luis

EdifiCIO C\.)nstruido \.'n el Siglo X\'llL con una sola nave y planta de
cruz latina. con torres a ,lm[)OS lados de la t::Khal!a principal. aSI ....on)O
s\~pnn:ll "';ll'ris{¡as \ atrio'>,

. Com:Tllid;:¡ por él 1T>Jl'Stro COillposti:/o, ;.wtorizaJo P;U<I dIo por el
<. 'ablldt! J .... Lean a instant:j;¡s rkl Ohispo J; Tuy,

La mayor par1l' de lJ cunstruccion está realllada con piedra de
m:trmol n;Ju \'ek:Jdo. en forma dc sJlbres en el luculo, sillar\'jos \.'n
l:l\.hada \ l'JmpafI<J'> \' mamposkfl3 .:n i.'l r'-'"to. Las na\"cs ;;l' dlbr("n
l11 ..:JI:.llll\.: hú\ ,-,das d<.' 'cüiún con luneto\. l'l crUl'ero ('<;t;Í cubierto cun
nipul:l \emiesli:.;ricJ ,:,>ohre pechinJs y las ':>acriSli~s con pcq~I('f¡as bó,edas
J\.' (fU(\.'i'ia.

Lll.l!hil'rla \.'sJ;i .....j\.'l'lllaJa con L~tfuClllr¡l de ma<.!na ue rabie y ha)a.
~ \ol>r~' la ::.;\)1;:; pinrr., u Clll( 'óq-\Ull caso,;. La I~;na del Cl'ueep.i~;: ren;:ila

RE,')'OL{CIO;V de]] de enero dI..' 1991, de la f)ll'l'i'cicill
General de 1'lltril!lIlf!i(1 l' Pro1l100(il1 CIIIl1Iral, por la _-iile se
í.lClIi'rda IC>ler por incoádo el n"{)cdicl/fe dI' dccial'aciiÍlI ti:'
h¡e!l dc {!Iteró' ClllflIWI como /!/(jllllli1eillo a .faro/' [/e la
ir::!tsw dI' Lois, en el Ii1lf1l/cipit¡ dc edil/encs (León), de 21
de ('!le!'!.' de 1991,
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Vista la propuesta formulada por el Sen'lcio de Consc:v,ación, e~ta
Diri;c-ción General. en \-lnud di; lo dIspuesto i.'n la ley Organ¡ca 4/1%3,
de :!5 de febrero; Re3! Decreto 30 J9/ 1983, de 21 de septiembre: Decreto
I22/l98J. dc JS de dlCiembrc, y dl' conformidad con lo estableCIdo I.'n
la L:v J6/1985, de 15 de jUnJo. dd Patnn1onlo HIstórico Espanol yel
Real 'Dl?üc10 1 j 1/1986, de 10 de enero, qu(" la d¡;sarrollJ pan.'lalll1cnte.
acuerda:

Primcro.-Tener por incoado el expediente de declaración de bi,en de
intcr0s culturai comn monumento a tavor dI.' .la igksia de LOIS, ('n
/. r0nlCn\.', íleón), SCgllH la descripción y ddllllltaclóll que se pUI)j¡ca
l'()mo anexo a la presente ResolUCIón y que 1igura en el plano umdo aJ
I.',\pcdienh".

Segundo.-Continuar In tramitación dd expedlellte, de acuerdo con la
legislación vigente.

- Tercero,-Haccr saher al Avuntami,-'lHo de Ccn1l'nes (león) que.
según le dispuesto en l'l anicll(o 16 eh: la Ley 16!I~g5. de 25 de junio.
d('1 Patnmonio Histori('O Espailol. todas las obras que haya que rea!lz:.¡r
en cl momt:nto que se prelC"nde declarar. o en su propio enlomo, nü
podran lk\;lrs\.' a caho sin la aprobaCIón pn'Vla J,el pn)\l'C'lO corr~"pon

dll:flte por la ComiSión Tcrriwnul de Patnmolllu Cultural o. SI ("5 el
caso, pur la Direl.:l'ion Genera!.

Cll:ll'tO.~Qu(" la presente Rc:>olución se publiqu(' en el «Bolctfn
Oíici¡¡l lk Cl,;¡jlla \ León» \' .... n el .;.Bulctin Oficial del Estadc,~, \' se
notiiique al Rl'gis¡I:O (--,enerill de Bienes d\.-' lntcrés Cultural. pará su
anütaclOll pre\ cnllya,

Rf!.SOLl'CION de 17 de enero de 1991, :h' la S('(Telar/a
Ge!1('ral de la COlIscjcnÍl de Cultura. Edumó¡.¡n .r CiCllciu,
J'flI' la q1le se das¡fica la FundaCión de ,-I!a.,-j¡;s }{ercdllanas
,c-ldriana de LII= Caha/h.'!"l! como cu/run¡! pnrada de
promoción .l'.finallt'Íaoól/ y se ordena su iIHCripoóJl_l'/l e/
Reg;,slro dc FUl/daciones.JI Asociaciones DOCil!/ÍCS y ('U/fU
rafes Primdas y 1:'I1!/daJes Análogas,

Visto el expediente de clasificación e inscripción de la Fundación de
Ataxias Hcreditarias «Adriana de luz Caballeo). promuvido por dona
Maria dl'l Carmen Nájera Manina. en Su condición de Pr~'sldcntade 1..
citaJa Entidad:

ResulJalldo que en virtud de escritura pública número 5.443, de 23
dc noviembre de 1990, otorgada ante el Notario de Vak~ncia don Carlos
Pascual de Miguel, los otorgantes donJ Matilde Rosa Caballcr Lliso. don
José- \laría .Nájera Martincz, don Juan Antonio Yago Ecija, don
Santiago G\lilllcrmo Martinez lozano. dona Maria dd C8rmen Nájera
i\lanio\.'z. doiia Constanza Cabalkr LJiso. don FranCISCo Llimera
Veguer, uon Francis..:-o Palau M .. rtinez, dona i\taria Eugenia Sampedro
Clemente. don Juan lesus Vilchc Padilla y don Vicente José SasU(:
Garcia. instituYeron una Fundación Cultural Privada denominada
Fllndación de ,Átaxias Hereditarias «Adriana de Luz Cabalkm que i.Íene
su sede sG\.'ial en Valencia, C<.llle Piela Albcrola. 25:

Resultando que del tenor de ia propia carta fundacional y dei artícu
lo 5.° de los Estatutos se desprende que la Fundat:ión tiene por objetivo
la investigación de las ataxias hereditarias,

Resultando que el patrimonio de la Fundación está constituido por
una aponación inicial de 1.020.000 pesetas. habiendose acrl:ditado d
d\.'pÓSI!O del capital a nombre de la Fundación. mediante las correspon
dientes certificaóones bancarias:

ResuJ¡ando que se ha acreditado debIdamente la aceptaCIón de
C¡lrgos por parte de los miembros dl.'l órgano de gobIerno de la
FundaCIón, quedando constituido por:

Doña \Iaria del Carmen )\;jjera t\Iartíhez. PresidentJ.
Dona .\fatilde Rosa Cabalkr. VICepresidenta.
Dona Constancia CabalJcr Uiso. Secretaria.
Don Francisco Uimera \\~guer, Tesor~ro.

Don Fr:lnclSCO Palau Martina. Vocal.
DOJi,1 !'daría Eugenia Sampedro Ckmentc. Vocal.
Don Ju¡m Jesús Vílchez Padilla. Vocal.
Don .10<;0 Luis López-,-\ranguren Jlmcnez. miemhro de honor.
Don San¡jago Grisolia García. mi\.'mhro de honor.
Don Vicente losé Sastre Garda. miembro de !lunar.

ConsIderando qlle est:l C{)ns::,je~ia es comre1('ntl.' paf'l resolver el
n¡xdicl1k, \.'11 \inud de las Jtribll('ilJlKS Qll;..' '..iCT::- conkridas por ~üs

Decre!os ,-k Prc<'idencia de 1:1 Cielwr;:¡lidJd V;.¡)enClana 4/1986. de '27 dI?
febrl.'ro, \ ¡, I / J9X3, de 29 d\.' diciembre. en fe];¡ción con los Reales
Dccrcto:;:::f,33,11985. de 17 dI.' I(.'brero v 3066/1983. de 13 de octubre. \
Je aCllcrd1l ('un el apanado 23 ud anlrulo JI del Estatuto dI.' Autoni.l
nlla de b Comunidad Vakn\.'i:ma; h;lb¡da cuellta de I'JS lin,-'s que <;e
pr')pOlJJ: cumplir b Fundación;

ConsidcraqJo tjue L.1 Fumb:iún fl'une las condiciünc'j y requisitos
e\igidos .... n ::1 Reglamento dl' Fundaciorh's Cuhar;¡l~s Pri\adas por
cuanto s:: Irata de un patrimonio au¡unOll1o J.:s¡inado a la f\.'aliZ:H;iO[1


